
A LA JUNTA NACIONAL iS AROTOUMIA Y ETNOLOGIA 

POP CU/iHTOi Por Decreto 'resido nol al mía. 1932, da 16 de 
junio de 1944, publicado «n la segunda edioión de la Gaceta 
Gfioial de la República, de 7 de julio de 1944, se dispuso 
quo "el Gobierno a •ropuaeta del ¿r. Mini«tro de Educación, Lo-
cha a solicitud de la Junta Nacional de Arqueología y ' tnolo-
gía, declarará Monumento nacional todo lugar, inmueble, con-
junto, ruina, parto o adorno de inmuebles,«^objeto mueble que 
asi lo amerite , a juicio de dicha ¿unta, por su valor hi»t,óri-
co o srtÍBtleo*. 

O (?«ANTOi K»ta disposición tiene su fundamento en el íirt-
58 de la Constitución ál establecer *que el Astado regulará por 
medio de la ley la conservación del tesoro cultural da la Nación, 
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b u riqueio artístico o histórica y prote gerá especial l e r f t e los 
Monumentos Nacionales". 

POB CU yfO: 11 referido Decreto Presidencial confía a la t 

Junt Nacional de arqueología y Etnología la inmediata vigilancia 
e inspección da los Monumento» Nacionales, a fin de que ástos 

/ 

no puedan ser destruidos ni modificad a, desplazados ni aun en 
parte rapar adaB, alteradas o restaurad® an forma algunu sin la 
previa Autorización de la Junta Nacional de /vrqueologíu y etno-
logía. 

PQ CUJfrTQi La antlfíua Iglesia de Paula, que se levanta en la 
calle de este último nombre esquina a la de Han Ignacio, en la 
ciudad de La Habana, fué construida a mediados del si*",lo XVII, 
arruinada por un"violento huracán en 1730 y reconstruían al sl-
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guíente año con los donativo» del ayuntamiento, del Capitón Ge-
neral, del Vicario General y de los veoinos de la Ciudad, termi-
nándose BU edificación en los años finales de dicho siglo. 

POP CU; NTO: Adaraás del indiscutible valor histórico que le da 
tan venerable ancianidad, la I&esla de Paula posee excepcional 
mérito artístico, reconocido por muchos de nuestros más sobresa-
lientes arquitectos, llegando éstos a estimar que la cdpula de 
la Iglesia es «la mis Interesante de las pocas que nos ha legado 
la colonia" y "tiene una do las soluciones iSr^senaillas e in é -

nuas de todo el barroco colonial español"j y/la faohada ostenta 
la misma "compcsioión riquísima" de la de la Iglesia de San Fran-
cisco, "con detalles tan puros que aseguran que el arquitecto 
que la proyectó, no solamente era un verdadero artista, sino que 
poseía un profundo conocimiento de la téonloa arquitectónica". 

POR CUANTOi La historia de la Iglesia de Paula se encuentra 
íntimamente unida a la del Fospital de la que formaba parte, 
y llevaba el mismo nombre, estimado como una de los mejores de 
•u época y que mereció la protección de personalidades tan ilus-
tras en nuestra vida política y cultural como loa obispos Morell 
de Santa Cruz, K.pada y Lazo de la Vega, los gobernadores Luis 
de las Cosas y el Conde de F.anta Clara y los doctores Tomás Romay 
icolás José Gutiérrez y Fernando González del Valle. 

POP CUANTO» La Junta Nacional de Arqueología y Etnología 
estima que por las razones antes expuestas la referida Iglesia 
de Paula debe ser declarada Monumento Nacional, conservándose 
y restaurándose bajo la inmediata vigilancia e inspeoción de 
esta Junta, no pudiendo por tanto ser destruida, desplazada, re-
parada, alterada o modifloada sin la previa autorización de la 
ttlsma, de acuerdo todo con lo establecido en el Decreto Proslden-



3 

oí al» ya TMinoionado, de 16 de Junio de 1944. 

POR CUANTO i La Junta Nacional de Arqueología y Etnología con-
sidera que dada la Indole de la edifioaoión de la Iglesia de Paula 
y el estado ruinoso en que ésta se encuentra desde hace muchos años 
no puede ser utilizada por sus actuales propietarios para fines 
comerciales o industriales y requiere llevar a oabo en ella ur-
gentes e indispensables obras de conservación y restauración, 
destinándosela después a la instalación en la misma de un museo 
de arqueología o de oarácter colonial, o de otro establecimiento 
público de cultura. 

POR TANTO: La Junta "acional de Arqueología j Etnología, haoien-
do uso de las facultades que le concede el Decreto Presidencial 
número 1932, de 16 de junio de 1944, publicado en la segunda edi-
ción de la Gaoeta Oficial del 7 de julio del mismo año, acuerda: 

l2.- Solicitar del Gobierno, por conducto del Sefcor Ministro 
de Eduoación, sea deolarada Monumento Naoional la antigua iglesia 
de Paula que se levanta en la calle de este nombre esquina a la 
de San Ignacio, en la ciudad de La Habana, con todas las conse-
cuencias que lleva Implícitas la referida declaración. 

22.- Recomendar al Gobierno la expropiación de la Iglesia de 

Paula y de los terrenos en que se encuentra edificada y los cir-

cundantes necesarios para la construcción de un parque en su cos-

tado Este y prolongación de la Alameda de Paula hasta su unión 

con la oalie de Desamparados, según el proyecto confeccionado el 

año 1939 por el Departamento de Urbanismo del Municipio de La 

Habana. 
Recomendar al Gobierno que, 

32.-/ una vez terminadas esas obras de restauración y urbani-
zación se destine la Iglesia de Paula a residencia de albina 
Institución pública cultural como Museo de Arqueología o Museo Co-



lonial. 

La Habana, julio S7 do 1944.-

Kmilio Hoi^ de Leuchsenring. 

Fue aprobada unánimemente esta Moción por la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología en la sesión extraordinaria celebrada 

el jueves 27 de julio de 1944.-


